RES. 2536/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002101, Ent. N° 3681/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Pública Nº 5/2018, convocada para la “Contratación de suministro de reactivos e insumos dependientes de equipos, con préstamo de equipos para laboratorio clínico del referido Centro”, para el presente Ejercicio, renovable automática​mente por dos períodos de un año;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por el Director del Centro Departamental de Florida con fecha 1º de marzo de 2018, se adjudicó el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por las sumas de: $ 17:553.503,9 impuestos incluidos a BIOERIX S.A., $ 429.280 impuestos incluidos  a IZASA URUGUAY S.A.,  $ 189.486 impuestos incluidos  a LAB IVD URUGUAY S.A. y  $ 8:296.944,54 impuestos incluidos a CABINSUR S.A., por el Ejercicio 2018, a partir de la notificación al adjudicatario de la Resolución de adjudicación debidamente intervenida por este Tribunal, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26 de abril de 2018, acordó cometer al Contador Delegado en esa Administración, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, la intervención del gasto total impuestos incluidos de $ 19:851.910,83;
3) que en la oportunidad, se remite nota de la Gerencia Administrativa de ASSE de fecha 19 de julio de 2018, solicitando la corrección del error aritmético que se desprende de la Resolución Nº 1387/18, ya que el gasto total asciende a $ 26:469.215;
CONSIDERANDO: que asiste razón a la Administración, en la medida que la sumatoria de los diferentes adjudicatarios (Resultando 1) totalizan los $26:469.215;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República:
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el Numeral 1 de la parte resolutiva de la Resolución de 26 de abril de 2018 en el sentido de, donde dice $ 19:851.910,83, debe decir $26:469.215;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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